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Riobamba 16 de Julio del 2018 

Señorita. 

ANDREA DEL PILAR YEROVI SANAGUANO. 

Presente. 

Estimada Señorita. — 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que a sido elegida en la Junta 

General de Socios de la COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. Celebrada 

el 5 de Julio del 2018, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑIA 

- PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. por el periodo de DOS años, usted ejercerá la 

representación legal y extrajudicial de la compañía. 

La COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. se constituyo mediante Escritura 

Publica el 15 de mayo del 2018, en la Notaria Novena del Cantón Riobamba, ante el DR. WILLIAN 

ALEJANDRO HEREDIA CADENA y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Riobamba el 18 de Mayo del 2018. : E 

MILTON RODRIGO SIGCHO CONCHA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. 

C.C. 060294056-1 

ACEPTACION, - 

Acepto y Agradezco el nombramiento de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PROPRISE-SGC 

SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. 

au 3/09 
ANDREA PILAR YEROVI| SANAGUANO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA. .... 

C.C.060417255-1 >
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. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROPRISE-SGC SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR YEROVI SANAGUANO ANDREA DEL PILAR 

IDENTIFICACIÓN 0604172551 

| CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

¡ 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JULIO-DE 2018    
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